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"Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria"

0000000329 Santo Domingo de Guzmán, D. N.,

^  - T- T ■ ^Román Andrés Jaquez Liranzo,

Presidente Electo de la Junta Central Electoral

Su despacho.

Señor Presidente:

Pláceme remitirle, para los fines correspondientes, la resolución de
elección de los miembros y suplentes que conforman la Junta Central
Electoral, de conformidad con lo que establece el Art.80, numeral 4, de

la Constitución de la República y en virtud de la Ley Orgánica No.15-19,
sobre Régimen Electoral, de fecha 18 de febrero de 2019, para el periodo
constitucional 2020-2024, cuya integración es la siguiente:

1.-Román Andrés Jáquez Liranzo (Presidente),

Dolores Vanahi Bello Dotel (Suplente del Presidente)
2.-Rafael Armando Vallejo Santelises (Miembro),

Prado Antonio López Cornielle (Suplente),
3.-Dolores Altagracia Fernández Sánchez (Miembro),

Freddy Ángel Castro Diaz (Suplente),
4.-Patricia Lorenzo Paniagua (Miembro),

Anibe'lca Rosario Rosario (Suplente) ,
5.-Samir Rafael Chami Isa (Miembro),

Hirayda Marcelle Fernández Guzmán (Suplente).

Le participo que el Senado en sesión de fecha 4 de noviembre de
2020, eligió dichos miembros y suplentes.

Atentamente,

ms

la,

residente.
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0000000240 Santo Domingo de Guzmán, D. N.,

T 6 Nfjv 2020Magistrado

Marcos Cruz Garcia,

Presidente Interino del Tribunal Superior Electoral.
Su despacho.

Honorable Magistrado:

Pláceme informarle, que en cumplimiento al mandato del Art.80,

numeral 4 de la Constitución de la República y a las disposiciones de la
Ley Orgánica No.15-19, sobre Régimen Electoral, de fecha 18 de febrero

de 2019, el Senado en sesión de fecha 4 de noviembre de 2020, aprobó la
integración de la Junta Central Electoral para el periodo constitucional
2020-2024, conforme se lee a continuación:

,  1.-Román Andrés Jáquez Liranzo (Presidente),

Dolores Vanahi Bello Dotel (Suplente del Presidente)
2.-Rafael Armando Vallejo Santelises (Miembro),

Prado Antonio López Cornielle (Suplente),
3.-Dolores Altagracia Fernández Sánchez (Miembro),

Freddy Ángel Castro Diaz (Suplente),
4.-Patricia Lorenzo Paniagua (Miembro),

Anibelca Rosario Rosario (Suplente),

5.-Samir Rafael Chami Isa (Miembro),

Hirayda Marcelle Fernández Guzmán (Suplente).

Reciba la seguridad de mi alta consideración y estima.

Atentamente,

kv

;  7~-Bduardo Estrella,

esidente.
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0000000228 Santo Domingo de Guzmán, D. N.,

Magistrado
Luis Henry Molina Peña,

Presidente de la Suprema Corte de Justicia.
Su despacho.

1  1 NOV 2020

Honorable Magistrado:

Pláceme informarle, que en cumplimiento al mandato del Art.80,
numeral 4 de la Constitución de la República y a las disposiciones de la
Ley Orgánica No.15-19, sobre Régimen Electoral, de fecha 18 de febrero
de 2019, el Senado en sesión de fecha 4 de noviembre de 2020, aprobó la
integración de la Junta Central Electoral para el periodo constitucional
2020-2024, conforme se lee a continuación:

1.-Román Andrés Jáquez Liranzo (Presidente),
Dolores Vanahi Bello Dotel (Suplente del Presidente)

2.-Rafael Armando Vallejo Santelises (Miembro),

Prado Antonio López Cornielle (Suplente),
3.-Dolores Altagracia Fernández Sánchez (Miembro),

Freddy Ángel Castro Diaz (Suplente),
4.-Patricia Lorenzo Paniagua (Miembro),

Anibelca Rosario Rosario (Suplente),
5.-Samir Rafael Chami Isa (Miembro),

Hirayda Marcelle Fernández Guzmán (Suplente).

Reciba la seguridad de mi alta consideración y estima.

tentamenti

kv
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0000000227 Santo Domingo de Guzmán, D. N.,

;1 1N0V 2020
Magistrado
Milton Ray Guevara,

Presidente del Tribunal Constitucional.

Su despacho.

Honorable Magistrado:

Pláceme informarle, que en cumplimiento al mandato del Art.80,

numeral 4 de la Constitución de la República y a las disposiciones de la
Ley Orgánica No.15-19, sobre Régimen Electoral, de fecha 18 de febrero

de 2019, el Senado en sesión de fecha 4 de noviembre de 2020, aprobó la
integración de la Junta Central Electoral para el periodo constitucional
2020-2024, conforme se lee a continuación:

1.-Román Andrés Jáquez Liranzo (Presidente),

Dolores Vanahi Bello Dotel (Suplente del Presidente)
2.-Rafael Armando Vallejo Santelises (Miembro),

Prado Antonio López Cornielle (Suplente),
3.-Dolores Altagracia Fernández Sánchez (Miembro),

Freddy Ángel Castro Diaz (Suplente),
4.-Patricia Lorenzo Paniagua (Miembro),

Anibelca Rosario Rosario (Suplente),
5.-Samir Rafael Chami Isa (Miembro),

Hirayda Marcelle Fernández Guzmán (Suplente).

Reciba la seguridad de mi alta consideración y estima.

Atentamente,

kv

duardo Estrella,

Presidente.
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Santo Domingo de Guzmán, D. N.,

lE m 2020
Su Excelencia

Luis Abinader Corona,

Presidente Constitucional

de la República Dominicana.
Su despacho.

Via: Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo.

Excelentísimo Señor Presidente:

Pláceme informarle, que en cumplimiento al mandato del Art.80,
numeral 4 de la Constitución de la República y a las disposiciones de la
Ley Orgánica No.15-19, sobre Régimen Electoral, de fecha 18 de febrero
de 2019, el Senado en sesión de fecha 4 de noviembre de 2020, aprobó la

integración de la Junta Central Electoral para el periodo constitucional
2020-2024, conforme se lee a continuación:

1.-Román Andrés Jáquez Liranzo (Presidente),

Dolores Vanahl Bello Dotel (Suplente del Presidente)
2.-Rafael Armando Vallejo Santelises (Miembro),

Prado Antonio López Cornielle (Suplente),

3.-Dolores Altagracia Fernández Sánchez (Miembro),

Freddy Ángel Castro Díaz (Suplente),
4.-Patricia Lorenzo Paniagua (Miembro),

Anibelca Rosario Rosario (Suplente),
5.-Samir Rafael Chami Isa (Miembro),

Hirayda Marcelle Fernández Guzmán (Suplente).

Reitero a

consideración.

Su Excelencia la seguridad de mi alta estima y

Atentamente,

kv ''ST'

duaroo Estrella,

Presidente.
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0000000225

Señor

Alfredo Pacheco Osoria,

Presidente de la Cámara de Diputados

de la República Dominicana.

Su despacho.

Santo Domingo de Guzmán, D. N.,

1  1 KÍOV 2

Señor Presidente:

Pláceme informarle, que en cumplimiento al mandato del Art.80,

numeral 4 de la Constitución de la República y a las disposiciones de la
Ley Orgánica No.15-19, sobre Régimen Electoral, de fecha 18 de febrero
de 2019, el Senado en sesión de fecha 4 de noviembre de 2020, aprobó la

integración de la Junta Central Electoral para.el periodo constitucional

2020-2024, conforme se lee a continuación:

1.-Román Andrés Jáquez Liranzo (Presidente),

Dolores Vanahi Bello Dotel (Suplente del Presidente)
2.-Rafael Armando Vallejo Santelises (Miembro),

Prado Antonio López Cornielle (Suplente),
3.-Dolores Altagracia Fernández Sánchez (Miembro),

Freddy Ángel Castro Diaz (Suplente),
4.-Patricia Lorenzo Paniagua (Miembro),

Anibelca Rosario Rosario (Suplente),
5.-Samir Rafael Chami Isa (Miembro),

Hirayda Marcelle Fernández Guzmán (Suplente).

Reciba la seguridad de mi alta consideración y estima

Atentamente,

kv

strella,

sidente.



Senado República Dominicana

VISTO: El artículo 80, numeral 4, de la Constitución de la

República.

VISTA: La Ley Orgánica No.15-19, sobre Régimen Electoral, de

fecha 18 de febrero de 2019.

VISTO: El Reglamento Interno del Senado.

RESUELVE:

ÚNICO: ELEGIR los miembros de la Junta Central Electoral y sus

suplentes, para el periodo constitucional 2020-2024, cuya

integración es la siguiente:

1.- Román Andrés Jáquez Liranzo (Presidente),

Dolores Vanahi Bello Dotel {Suplente del Presidente)

2.- Rafael Armando Vallejo Santelises (Miembro),

Prado Antonio López Cornielle (Suplente),

3.- Dolores Altagracia Fernández Sánchez (Miembro),

Freddy Ángel Castro Diaz (Suplente),

4.- Patricia Lorenzo Paniagua (Miembro),

Anibelca Rosario Rosario (Suplente),

5.- Samir Rafael Chami Isa (Miembro),

Hirayda Marcelle Fernández Guzmán (Suplente).



Senado República Dominicana

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso

Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital

de la República Dominicana, a los cuatro {04} dias del mes de

noviembre del año dos mil veinte (2020); años 177 de la

Independencia y 158 de la Restauración.

Eduardo Estrella,

Presidente.

Ginette Bournigal de Jiménez,

Secretaria.

lia Ynocencia uáA.z San tana.
Secretaria.

m. s.


